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de S in t l s jo , l . _ F u e r a de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del Importe del tlemp> de abono en «ellos. 
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50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 
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s in novedad eu s u importante salud. 
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CONFERENCIAS 
HBRE U REFOP.MA ARASCEHRIa D£ U ¡SLA DE CUBA 

((,'ontinuación.J 

La crisis actual 

El estado da cosas que se ha croado y 
quo las medidas próximas á regir ¡rio los 
Estados Unidos agravan seriamente, pre
parando perspectivas desalentadoras á 
nuestra amenazada riqueza, ha producido 
la general excitación á qao responde el 
acuerdo de la Asamblea de la Cámara de 
Comercio. 

El monopolio qu>< resolta á fivor lo la 
Metrópoli de la libro Importacióu de sus 
productos, mientras t¡uhs :sta un fuerte 
Arancel pira las importaciones extranje
ras, es tanto más inadmisible cuauto que 
ella uo tiene la rica producción quo no e-
sl tana para poder surtir logitimamente 
nuestros mercados. No la Inculpemos por 
ello, quo hace cuanto puede por sobrepo
nerse, á fuerza do perseverancia y de Ira 
bajo, á sus fatalidades históricas y i su 
tradicional defioieucia en materia de re
cursos industríalos. 

En uti documento j a famoso, so ha ex
puesto lo que de Ojo sucederá con muchos 
productos—lo que ha empezado ya á su
ceder—por medio del ejemplo da la hari-
Ba. Uu barril comprado en Nueva York 

lleva á la Península, se desembarca en 
Santander, por ejemplo, se vuelve á em
barcar allí para la Habaua, y liquidados 
todos los derechos y lodos los gastos arro-
3» un total do 8,79 pesos. Ese mismo ba-
T r ¡ l remitido directamente desde Nueva 
York á la llábana, merced á nuestro me
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canismo arancelario, representa un total 
do costos de 11, id pesos. 

Es negocio, por tauto, hacerlo dar aq ue-
11a larga vuelta, y el especulado.- de la 
Península, dedicado á esa combinación, 
obtiene fáciles y seguras ganancias eu da
ño de nuestros consumidores y de nues
tro comercio. 

Apenas habrá un articulo de impor
tancia para la generalidad eu que uo pue-
dau hacorse cálculos semejantes. Los E s 
tados Unidos, por su parle, fióles á su tra
dición, se preparan á rc>arcirso con usura 
do nuestras injusticias fiscales. D¿sle el 
6 de O .lubre en esa Unión americana que 
ha consumí lo un au.» con otro poco más 
ó menos el 73 por 100 del tabaco ou rama 
y olabora lo, quedará éste gravado con las 
siguieutes exacciones, s>-gúu el resumon 
formulado en 19 de Scptiembro del co
rriente a 3 o , y en su comulgación á la 
Cámara de Ccmorolopor la Unión de fa-
hrkintesdc tabacos, corporación también 
oficial. 

Con respecto al tabaco en rama, sub
siste el derecho de 33 céntimos por libra 
para las hojas denominadas de tripa; pero 
se aumentan 13 céntimos para las despa
lilladas, fijando 2 pesos por libra para las 
llamadas de caj>a, y entendiéndose que el 
tercio ó bulto qu-< contenga una soia h >Ja 
do las de capa, devengará el mismo i m 
puesto que si to lo el tabaco contenido en 
el tercio ó bulto fuese de la expresada 
clase, condición que dicho Cuerpo califi
ca de prohibitiva y monstruosa, fundán
dose en que es muy raro el lerciu en que 
no so encueulre alguua hoja de capa, por 
lo cual sucederá que las Aduanas ame
ricanas, bajo el rigurosísima régimen allí 
establecido últimamente, como precursor 
de la reforma—y que exoluye, casi ou 
absoluto, al contrabando, gracias á las 
ponas con que lo castiga y á las precau
ciones con que lo estorba—aforarán gone-
ralmeute, á 2 pesos libra ó sea 200 qu in 
tal, peso medio de los tercios, casi toda la 
tripa que se exporte. 

Calculando eu 49,63 pesos el valor 
por término medio do oala tercio, cálculo 
exagerado según mis informes, la Unión 
hace ver que el nuevo derecho equivale 
al 400 por 100 ad valorem. 

Eu el tabaco torcido el golpe ha de sen
tirse más fuertemente, pues apunta el re 
ferido Cuerpo quo cabe esperar alguua 
consideración y elasticidad eu ei aforo de 

la rama, y que de hecho no baste una sola 
hoja de capa, por ejemplo, para que so 
imponga á la tripa el máximum de tribu
lación. 

El derecho sobre ol torcido es como 
stguo: 4 1(2 pasos por libra, más el 23 por 
100 ad valorem. Tomaudo por base 14 l i 
bras y 30 pesos por millar de tabacos, re
sultan 73 1 (2 pesos por millar de derechos, 
ó sea más del 130 por 100 de su valor. Los 
cigarrLlos y picadura quo venían ya gra
vados cott fortisimas exacciones, quedan 
definitivamente prohibidos, pues se losim 
ponen iguales derechos que al tabaco. 

Con los derechos de exportación, gas
tos de Hete, comisión, impuosto de consu
mo (revsnue), etc., etc., según La Unión 
de Fabricantes, uo podrá veuderso el mi
llar de tabacos habanos en los Estados 
Unidos á menos de 134 ó 138 pesos fuertes, 
ni por menos de 13 centavos cada tabaco, 
al detall. Aunque se trata de uu país muy 
rico, no es presumible quo las clases mo 
des tas, quo son las consumidoras de las 
vitolas quo principalmente so exportau 
aquí para dicho mercado, puedan abonar 
esos precios. So verá, en parle al menos 
de esta suerte, la gruu industria eu quo 
lautos capitales tieue esta isla inver
tidos, y que soslieue á orecido uúm«ro do 
jornaleros, privada de un mercado quo 
consume de 100 á 110 millones de ta
bacos ca la aiío, por valor de 3 millones 
á 3 .300.000 posos fuortes, y en rama so
bre 100.000 tercios per valor de otros 3 
millones de pesos fuertes, «exactamente 
la mitad de nuestro comercio en el r a 
mo». El perjuicio será tauto mayor cuan
to que los Estados U tidos demandan ota
ses do condioiones y colores espaciales que 
no pueden transferirse con facilidad á 
otros mercados cuyas exlgeecias son tam
bién determina las y especiales. «El daúo 
será incalculable—agrega la autorizada 
Corporación de referencia—disminuirá en 
una mitad el cultivo de la rica hoja, des
aparecerán la mayor parlo de nuestras fá
bricas, teniendo que reducir grandemente 
sus trabajos las restantes; carpinteros, ca
joneros, despalilladores de ambos sexos, 
azagadores, torcedores, eseojedores, file
tea lores, obreros do litografías, muchos 
miles de almas que hoy libran su subsis
tencia en nuestros talleres, quedarán en 
completa miseria, y una industria prós
pera y floreciente vendrá á la bancarrota 
y á la rui-ia.» A.uu suponiendo que ado

lezca este cuadro de una disculpable exa
geración, no cabe tacharlo, en absoluto, 
do inexacto. Agregúense á esas cargas que 
ha de sufrir el tabaco las que le impone 
nuestro Arancol do exhortación—eoyos 
derechos reoargan el precio en los merca
dos dol extorior—y se tendrá clara idea 
de la crisis que arrostra la segunda de 
nuestras dos principales, si no únicas, i n 
dustrias de importancia. 

Con respecto al azúcar, la situación 
creada por las nuevas tarifas americanas 
es muy gravo, si so piensa un poco en lo 
porvenir. Empezará aquél á disfrutar, 
desde el mes de Abril próximo, la total 
franquicia de derechos concedida á lo ios 
los quo no alca icen el núm. 16 de ta es 
cala holandesa. Pero alomas de que este 
beneficio sólo á la larga pueda ser coti
zable en interesante proporción para los 
productores, es decir, cuando aumento el 
consumo, y con éste la •iemaudade dicho 
dulco, puesto que el primer efecto do las 
medidas ha de ser una reduccióu del pre
cio en favor de los consumidores, objeto 
futidamonlal y hasta t-xclusivo de los le
gisladores de Washington, crea desda 
luego para nuestro producto un formida
ble riesgo con la comp-tenciaque so le pre
para, por el mero hecho de haberse fijado 
en el núm. 16 el limite de la franquicia. 
Porque la poteule industria remolachera, 
asistida de sus maravillosos adolanlos en 
el cultivo y en la fabricación, podrá r e 
mitir á dicho marcado graudes cantida
des do azúcarss comprendidos en el refe
rido limite. Por úll mo, la cláusula de 
reciprocidad introducida en el bilí á mo
ción del senador Aldrich, establece que 
si na i.° de Euero de 1S92 uo ha conce
dido nuestro Gobierno á las procedencias 
americanas franquicias equivalentes ¿ la 
que gozaráu nuestros azúcares, ésta les 
quedará retirada, quedando sujetos á un 
derecho que ascendería para los que asnal
mente exportamos, ó sea los de 96 grados 
de polarización, á 1.12 centavos por l i 
bra, oou más el quebranto qoo por ra/.on 
de cambios ocasione el pago en curreney 
de los tales dereohos. 

A ese mercado, que un ano con otro 
es el que compra el 90 ó el 02 por 100 de 
uuestra producción, habremos de ir, 
púas, á pxrtir do esa fecha, bajo la pre
sión do una temible competencia, que re
sulla mucho mi s grave de lo que se pen
saba, como ya he dicho, al elevarse has l* 
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«1 núrn. 16 de la escala ó clasificación 
holandesa, la franquicia. Entrarán en esta 
temible competencia los azúcares de 
Cuba, y si nuestro Gobierno no puede ó no 
logra satisfacer m el angustioso térmi
no de un ano, las exigencias masó menos 
fundadas del Presidente de los Estados 
Unidos, ¿cómo será posible ai fruto de 
Cuba sostener la lucha, con un sobrepre
cio de tres reales por arroba, el cual ofre
ce á todas luces margen más que sobrado 
á sus competidores para alejarlo en 
término más ó menos breve del mercado? 
Téngaso cu cuenta además la protección 
que el nuevo bilí ofrece á la industria del 
país, y que para los azúcares que han de 
competir con los nuestros será de SO cen
tavos por arroba nada menos, sin contar 
la Ubre introducción de maquinaria que 
se les asegura. De sobra se reconoce la 
superioridad natural do nuestra planta 
sacarina. Pero ¿acaso se obtendrán ahora 
estímulos mayores que otras voces para 
lograr siqubra uu rendimiento igual al 
que han obtenido de la remolacha sus 
cultivadores de Alemania, Austr iayFran-
cia? Extraña ilusión seria el creerlo, 
cuando no se pasa squi todavía de 7 á 8 por 
100 de rendimiento, con una planta que 
podría elevar su riqueza absoluta ha-ta 
el 18 ó el 20, mientras la remolacha 
rindo ya, coa pasmo de todos, muy cerca 
del 13. Por esc camino hallaríamos muy 
prouto la verdadera salvación, emancipán
donos del mércalo americano y compi
tiendo con éxito en lodos los del orbe; mas 
¿quiéu llevará tan lejos hoy por hoy los 
ensueños do un generoso optimismo? 

Amenazados así por el monopolio de 
las importaciones peninsulares masó me
nos ilegitimas en nuestro cumercio y en 
nuestro cousumo, y por la nueva legisla
ción americana eu las fuentes mismas de 
nuestra riqueza, nunca como ahora han 
sido geuerales la ansiedad y la protesta. 
Todas lasdiferencias hon cesado, todas las 
autiguas discordancias económicas se han 
desvanecido, á lo que parece; y todos, 
absolutamente todos, buscamos el remedio 
eu una gran reforma quo destruya el mo
nopolio y facilite el libre comercio con los 
mercadosextrarjoro?, y muy especialmen
te con el de loa Estados Unidos. jOjalá 
este acuerdo pueda hacerse efectivo, l le
vando eu ¿u oportunidad, á la esfera on 
que el problema habrá do resolverse—ca
so harto improbable, por desgracia—el 
clamor unánime, fundado y vigoroso, qus 
sólo hasta hace poco levantaba impotente 
aunque animosa ó incansable minoría de 
1 ¡ ! . m b i s l a s fervorosos para Cuba, 
único modo de que no resulten ineficaces 
y vanos todos los esfuerzos que ahora, un 
tanto estérilmente, se realizan! 

Las soluciones 

Pero cabalmente por ser este el fin 
cemúu de los cifuerzes y de las aspira
ciones do todos, no puede aceptarse como 
una solucióu, sino como un alivio impor
tante, la que proclama en su acuerdo la 
Asamblea de la Cámara de Comercio. Acep
témosla como tal alivio, como mal menor, 
eu una serie de grandes males; no nomo 
la solucióu amplia y definitiva que debe 
darse al problema, á Juicio de la re-pota
ble Corpoiocióu, cuyas d< Unitivas conclu
siones serán tul vez mucho más amplias. 

Ante ludo hemos de tener en cuenta 
que la solución ¿ que se limita por el rao 
mentó Ja Asamblea, no por incompleta 
ni uu tanto (¿mita deja de sor ocasionada 
i grandes dificultades quo hoy por hoy 

son casi del todo insuperables. La ley de 
Relaciones comerciales no puede ser de
rogada ni suspendida por el Gobierno sin 
un aouerdo previo de las Cortas. Aunque 
la suspendiese ahora, nunca podría retro
traer la medida al ano de 1882, y esto ha
ría ineficaz la suspensión, que no s^ olvi
de que do los diez plazos anuales s-uala-
dos por dicha ley, ocho están vencidos ya, 
y hechas están las rebajas que les corres
pondían. Las Cortes no so reunirán según 
las más autorizadas versiones, sino eu la 
primavera próxima. Ellas no votarán 
tampoco, sin gran dificultad y sin Cortísi
mas resistencias, semejaste derogación 
No se olvide que son Cortes de la Nación, 
y que en ellas tienen numerosísimos r e 
presentantes, asi los intcrpsf? creados ó fa
vorecidos por esa ley en la Península, co
mo los principios proteccionistas áque rin
de culln la actual situación política. Ade
más, el nuevo Arancel, vaciado en esos 
moldes, debe empezar á regir, en cumpli
miento de lo que terminantemente pres
criba el art. 10 le la vigente ley de Pre
supuestos el día l.° de E:oro próximo, y 
si no rigiera para entonces, continuaría 
en vigor el actual, concordado con la loy 
de Relaciones, ó sea con los plazos venci
dos de la misma. No tione, porconsiguien-
te, la transacción que se busca el mérito 
de allanar obstáculos y de facilitar pron
tas resoluciones. Debemos apreciar, por 
tanto, el problema en sus verdaderos tér
minos, y proponer las medidas que ver
daderamente exige. Si no so obtienen, 
nuestra no será la culpa. A la Real Socie
dad le corresponde solicitar lo que juzgue 
conveniente y patriótico: en estos limites 
se encierran su misión y 9u responsabili
dad. La resolución incumbo al poder pú
blico: 8u \os han de ser la critica ó el 
lauro. 

El actual conflicto procede por lo de
más, de la necesidad de resolver defini
tivamente el problema, siempre aplazado ó 
pospuesto, de nuestra actual constitución 
económica. Resuélvase ó tratemos de re 
solver eso arduo probloma, según sus tér
minos propios, no según lo que exija la 
insostenible estructura de los actuales 
presupuestos. No siendo Cuba una colonia 
autónoma, ó regida siquiera por institu
ciones representativas locales, no puede 
darso el Arancel que más puedo convo-
nirle. No siendo su modo de ser económi
co, idéutico ó análogo al de la Metrópoli, 
no puedo regirse por el mismo Araueel 
de ésta, informado por uecesidados agrí
colas, industriales y fiscales, que no pue
den armonizarse con nuestra situación. 
Ni aun á Canarias ha podido llevarse la 
unidad del régimen comercial. No soría 
posible traerla, por tanto, áes ta isla. 

No pudleodo estab'ecer nuestros Aran
celes con toda libertad, ni regirnos por 
los de la madre Patria, hemo3 de r e -
cubar del Gobierno un régimen dentro 
del cual, sin gravarlas importaciones na
cionales, se ofreznau amplias facilidades 
al comercio extranjero. V Imitause en 
buen hora, con absoluta libertad do de
rechos las producciones peninsulares, ro-
duciendo, por supuesto, á límites racio
nales, el derecho do consumo sobre las 
bebidas; pero redúzcanse en proporción 
tal ios que adeude la importación extran
jera, que sólo merezcan la calificación 
de fiscales, graduando estos mismos 
desde un tipo mmlmo para los artículos 

de renta. Este es el único Arancel adecua
do á un país en el cnal no es concebi
ble el proteccionismo, porque exporta 
oasi todo lo que produce, y necesita im
portar grandísima parte do sus consu
mos; porque necesita surtirse á bajo pre
cio de los consumos indispensables, y ex
portar en las mejores condiciones posi
bles, su enorme producción de azúcar, 
mieles, aguardientes y tabaco. Tondre-
mos asi baratos los artículos peninsulares 
que no tienen similares con que competir 
entro los extranjeros, ó en la Península 
so prodneon de mejor calidad ó más ba
ratos. Y tendremos, á la par, con igual 
baratez, los artículos extranjeros que solo 
artificialmente pueden ser excluidos ó 
postergados por sus similares do la Pe
nínsula: reduciendo á la vez, nuestros 
costos de producción y poniéndonos á cu
bierto del peligro de las represalias, en 
todos nuestros mercados, y muy especial
mente on el norte-americano. Si el pre
supuesto se opone, es porque no puodo 
mantenerse, sin notoria imprevisióu, so
bre sus bas^s actuales. 

Contra osla solución, definitiva y r a 
dical, única que puede darnos una verda
dera reforma arancelaria y que o* la sus
tentada en todo tlampo por la Real Socie
dad, ¿qué objeciones podrían aducirse? 
Niuguna ciertaraento á nombre de la l i 
bertad y di la conveniencia del país. En 
la exposición al Regente del Roino quo 
procede al Arancel de 1870, vigente to
davía á posar de que se declaró, al tiem
po de establecerlo, que sólo regiría mien
tras durase la guerra cuyas exigencias 
quiso satisfacer, deoia el Ministro de Ultra
mar, Sr. Moni: «A medida que so varíe 
el sistema general tributario de la isla, á 
medida que nuevos ingreses vengan á He 
nar las necosidades del presupuesto, este 
Ministerio, siguiendo su constante t ra
dición, y ajustándose á los principios por 
todos reconocidos irá acercándose á la liber-
tadde comercio más amplia y más absoluta, 
que es la verdadera base de prosjxridad de 
las tuiciones y en especial, de los países co
loniales.» Ya hemos visto también que el 
propio autor de ley de Relaciones comer
ciales de 20 de Julio do 1882, reconocía la 
necesidad do prepararse con Tratados do 
comercio al definitivo establecimiento del 
orden do cosas que iba á instituirse, en 
defecto do un sistema más radical cuya 
prelación reconocía con estas palabras: 
«De desear seria quo el actual orden do 
relaciones mercantiles en ambas Antillas 
<?e transformase, atendiendo solamonte á 
sus necesidades peculiares y propia con
veniencias, y s •."!•. aconsejan principios 
ciontíficos bien demostrados.» Ninguna 
colonia del mundo se rige hoy, en materia 
arancelaria, por otros principios. Todas 
tienen el derecho de establecer sus Ara- -
celes ó de proponer los quo estimen más 
convenientes Las procedencias do sus res
pectivas Metrópolis están gravadas como 
las de los otros países, ó no lo están: poro 
no disfrutan, á virtud de la diferencia de 
derechos, ningún privilegio que las capa
cite para sobreponerse artificialmente alas 
extranjeras. 

Lo úuico que puede objetárseme—lo 
repito—es que nuestro sistema no es prac
ticable, porque el presupuesto quedaría 
indotado, y ciertos intereses industriales 
metropolitanos perderían la injusta y opre 
sora protección que han logrado asegurar 

consta el de ingresos, son excesivos ó im
procedente en cuanto no corresponden en 
justicia á la colonia satisfacerlos por sí 
sola. En vez de invocarse, este argumento 
para repeler la reforma arancelaria q a o 

necesitamos, debe aducirse en todo caso 
para solicitar una reforma radical y Justi
ciera en la estructura del presupuesto de 
gastos, á fin de quo no sea por más tiempo 
necesaria una Irracional tributación para 
cubrirlo. 

Pero es un hecho que la solución media 
que se propono no os más fácil ni má- reali
zable, dentro do las conveniencias cxclusi-
vasdol Fisco ó do los iutoreses metropolita
nos, quo la indicada en el párrafo anlorior. 
Dificilísimo será conseguir quo las Cortej 
derognen la ley do Relaciones comerciales 
sin compensaciones suficientes páralos in
tereses ya creados en la Península, y osa3 
compensacionesharánon gran parteiluso-
rlo cualquier avouimiento eu la materia. El 
nuevo Arancel, hasado en el mismo cri
terio, estará muy pronto en vigor si el 
Gobierno no contrae la responsabilidad do 
dejar incumplido el precepto legislativo, 
lo cual no ofrcoe, on realidad, obstáculos 
tan insuperables como la derogación que 
se pretende, siendo cosas perfectamente 
distiulas. Pero supongámoslos allanados; 
supongámosla loy derogada; ¿'.uál será el 
resultado? Uno solo: que vuelvan á gra
varse con la totalidad de los derechos per
tinentes, según los tipos originarios de 
exacción del Arancel, para las columnas 
primera y segunda, los productos y pro
cedencias de la Metrópoli, subsistiendo 
tales como están, y en to lo su vigor, los 
qno gravan, on la tercera y aun en la cuar
ta ("naciones no convenidas), á las impor
taciones del extranjero. Habrá disminuido 
el privilegio tan desacertadamente cons
tituido á favor do los primeros, pero no 
habrá desaparecido. Subsistirá hasta el 
limite do la diferonoia, bastante conside
rable, outro las columnas segunda y ter
cera ilol Arancel, y alomas tendrá el 
oonsumidor que seguir soportando las al
tas tarifas actuales.quo dificultan el trafi
co y encarecen la vida y la prolucción. 
Habrá renacido además, oosa grave, el 
derecho diferencial de bandera en toda su 
fuerza. Habremos vuelto á la situación de 
1882. Pero ¿acaso ésta era buena? ¿Acaso 
no se levantaban contra ella ju-lislmos 
clamores? ¿ Voaso no se pedía entonces 1* 
reforma? ¿No era entonces, cabalmente, 
cuando la Real Sociedad, restituida ai 
curso normal de sus trabajos, levantaba 
de nuevo su voz autorizada por la libertad 
do comeroio? 

NI podría bastar esto para que los Es
tados Unidos se diesen por satisfechos J 
considerasen asegurada la reciprocidad 
que demandan on cambio de la libre ad
misión de nuestros azúcares. Ellos no 
protestan contra la ley de Relaciones co
merciales en particular, sino contra M 
deroch >s que se imponen á sus harinas» 
á sus trigos, á su manteca do cerdo, á sos 
petróleos, á sus tejidos, A su calzado, «° 
un país cuyos azúcares van á entrar libre-
mentó por sus puertos y no tienen naá* 
salida digna de este nombre para sus P r 0 " 

de primera nocesi lad, hasta un tipo ra I se. Pero este argumento no es atendible, 
zonable y fijo para los que en la ciencia » El presupuesto no quedará indotado, siuo 
se conocen con el nombre de artículos I porque gran parle de los gastos de que 

ductos que la que ellos les ofrecen. 0 
problema quedará planteado en términos 
menos violentos y duros para el consumo 
y el tráfico on general, poro siempre gr*" 
vosos; y en cuanto á la reciprocidad ame
ricana, estará siempre en duda. 

Para obviar este grave inconveniente 
se indica la posiblilad de concertar u 0 . 

Tratado de comercio. Esto proyecto se-
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doce i muchos desda 1879. En 1884 es 
tuvo firmado por loa respectivos Pleni
potenciarios uno que contenia cláusulas al 
parecer muy favorables para la produc-
olón y comercio norte-americauos. No 
pudo conseguirse, sin embargo, su ratifica
ción en los Estados Unidos; no les satis
fizo. En circunstancias como las actua
les mucho más favorables para ellos, 
puesto que les favorece nuestra mayor 
angustia, ¿<c contentarán con aquellas 
concesiones? Y si no les parecen suficien 
test ó*'6 logrará en España do una situa-
oión más acentuadamente proteccionista 
que las sobrepuje, que- vaya más lejos, 
que constituya aquí, bajo la garaulia del 
Poder público, una especie de protecto
rado comercial americano, sacrificando los 
Intereses que coustituiau en 1884 para el 
Sr. Cánovas la realidad nacional, deso
yendo loa clamores mismos de la escuela 
librecambista, se reclama una reforma 
radical, libre do toda coacción extraña, y 
arrostraudo además las susceptibilidades 
nacionales? 

Muy amplias habrían de ser las con
cesiones del Tratado para que, además 
de la reciprocidad que exige la cláusula 
adicional del • ill Me. KLinley como inex
cusable condición para no restablecer con
tra las producciones de Cuba los derechos 
sobre el azúcar, el cafó, etc., se inserte 
alguna que salve á las clases inferiores 
y medianas de nuestro tabaco del ru lo im
puesto que las amenaza, y que con nues
tro sistema ten 1 - i un pequeño pero in
mediato contrapeso ou la supresión total 
de los derechos de exportación. 

Poro supongamos vencidas todas estas 
dificultades antes del 1.° de Enero de 
1892, y en vigor para entonces el Tratado, 
tal como puedan quererlo nuestros po
derosos vecinos, ¿\caso no quedará indo
tado entonces el presupuosto? ¿Acaso no 
habrá que hacer frente al déficit de las 
Aduanas con una gran reducción de los 
gastos y con nuevo* impuestos? Tudo lo 
que tienda á rebajar ó suprimir derechos 
en gran escala á las importaciones ame
ricanas, mercado el más próximo y natu
ral, por ende, para nosotros eu todos sen
tidos desorganizará tan ra licalmeute la 
renta do Aduanas, como la más amplia 
reforma que pudiera dictarse. D'sc .nocer 
esta verdad os cerrar los ojos á la evideu-
cia. Toda solución que so aparto do la que 
dejo recordada, y que ha sido siempre la 
vuostra, tiene, por tanto, sus incouvenien 
tes sin sus ventajas. Proclamémosla, pues, 
con toda confianza. Asi como nuestra opo
sición al vano ensueño del cabotaje a l 
canza ya el asentimiento de todos, las afir
maciones que dejamos consignadas lo ob
tendrán algún .lía. Hagamos votos porque 
no sea demasiado tarde. En el entretanto, 
y salvando en la forma que precede la in
tegridad de nuestras convicciones, acep
temos tan sólo como un alivio ó como un 
mal menor cualquiera solución incom
pleta que, no obstante, pueda aminorar en 
más ó en menos los peligros que ameua-
*an al país. 

Por todo lo expuesto: 
Al Cuerpo patriótico informa, eu cum

plimiento de su encargo, el que suscribe 
quo precede adoptar á su juicio, los si
guientes acuerdes, instruyendo de los mia
rnos, on su oportunidad y en la forma acos
tumbrada, á !a Cámara oficial de Comer
cio, Industria y Navegación, según lo tie
ne solicitado: 

1.° La Real Sociedad Económica de 
Amigos del País, fiel á los principios que 

han informado sus ya seculares gestiones 
on pro del mayor desarrollo posible de las 
relaciones comcroiales de esta isla con to
das las naciones, considera que la libertad 
do nuestro comercio de importación con 
la Península podria subsistir, á condición 
de que se hiaiese extensiva á los domas 
países con los cuales comerciamos, susti
tuyendo el monstruoso Arancel que nos 
rige todavía, doce anos después do termi
nada la guerra que lo dio origen, coa otro 
puramente fiscal que no embarace el t rá
fico ni suscito represalias ruinosas para 
esta isla en el morcado adondo principal 
ó exclusivamente exporta sus productos. 

2.° Que no deben estimarse como obs
táculos atendibles para realizar bita radi
cal é indispensable reforma dol régimen 
arancelario las exigencias do nuestro pre
supuesto de gastos; pues lejos do ser justo 
y procedente quo la reforma arancelaria 
se subordine en absoluto á un presupuesto 
cuyas oarg&s principales no debicrau co
rresponder á esta Í3lu, y son notoriamente 
excesivas y desproporcionadas, mientras 
el ramo de Fomento yace eu el más deplo-
rableabaudono, esepresupueslodebe reor
ganizarse fundamentalmente, asi en el sis
tema de los gastos como en el do los ingre
sos, para que ni obstruya la salvadora 
transformación de nuestro Arancel, ni deje 
desatendidos, como hasta aquí, los objetos 
preferentes de las cargas públicas eu los 
demás países coloniales. 

3.° Que sólo para el caso de que la so
lución radical enunciada, la cual, á pesar 
de su amplitud, se ha hecho indispensable, 
en virtud de los antecedentes que se dejan 
expuestos, no fuese viable ni hacedera, 
por no poderse allanar la resisteuoia del 
Gobierno metropolitano, proclame la So
ciedad como alivio apreciable el restable
cimiento del orden de cosas arancelario de 
1882, mediante la derogación de la ley do 
Relaciones comerciales de 20 do|Jul io, 
aunque ésta haya de traonconsigo la de 30 
de Junio de igual año, y siempre que á 
la vez se rectifiquen las valoraciones quo 
sirven de base á los derechos del Arancel 
y se reduzcan los tipos de exacción, en 
términos que puedan satisfacer i la 
ameuazante expectación del mercado ame
ricano. 

4.° Que debe solicitarse al mismo 
tiempo lu inmediata supresión do los de
rechos de exportación sobre el tabaco en 
rama y elaborado para compensaren lo ha
cedero, el daño que impene á nuestra pro
ducción tabaquera en todos sus ramos el 
nuevo Arancel americano, sin perjuicio do 
gestionar una reducción de los derechos 
respectivos de este Arancel cerca del Go
bierno de la República vecina, celebrando 
al efecto, si posible fuere, un Tratado de 
comorcio, aunque evitaudo, hasta donde 
ser pueda, que por virtud de las cláusulas 
del mismo se hagan muy difíciles nuestras 
relaciones con los otros mercados del mun
do culto. 

5.° Que no debe promulgarse el nuevo 
Arancel sin el provio examen ó Informe 
de las Corporaciones locales. 

6.° Que por la Comisión permanente 
de la Real Sociedad en Madrid se eleve al 
Gobierno de S. M., á nombre do la misma, 
una razonada exposición, fundada en los 
acuerdos que preceden y en las conside
raciones de que se deja hecho mérito en 
el cuerpo de este informe. 

La Real Sociedad resolverá, sin em
bargo, lo más acertado. 

Habana 2 Octubre de i890.=Rafaol 
Mouloro. 

Doctor D. Rafael Cowley, socio de mé
rito y primer Secretario de la Real Socie
dad Ecouómica de Amigos del País de la 
Habana, etc. 

Certifico quo en la sesión colebrada el 
dia 8 de Octubre del corriente año se leyó 
el precedente informo y, aprobado por 
unanimidad, se acordó su publicación. 

Habaua 9 de Octubre de 1890.=Dr. R . 
Covrley. 

(Se continuará.) 

Sesión de 19 de Agosto de 1891 
PRESIDENCIA DEL S B . BSIOKES 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—Molina y Moli

na.—Pulido.—García Gordo.—Pérez Ne
gror-Martín Corral.-Martín Berganza.— 
Campo 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Aolo seguido, la Comisión se ocupó de 
los nsunlos á que se refiere el art. 93 do 
la ley Provincial, y previa declaracióu de 
urgencia, acordó lo siguiente: 

Remitir con toda urgencia al Arqui
tecto primero Sr. Asensio Berdiguer, el 
contrato celebrado para la construcción 
dol nuevo Hospital de San Juan de Dios, 
á fin do que en su vista pueda emitir el 
debido informe acercado dichas obras. 

Conceder un mes de Ucencia para ol 
restablecimiento de su salud á D. Gaspar 
Rodríguez, Inspector mayor del Hospicio. 

Acceder á la instancia de D. Francis
co Villanueva, Alumno interno de la cia
se do primeros de la Beneficencia provin
cial, y nombrarlo Jefe interino del Labora
torio de Farmacia del Hospital de San 
Juan de Dios, con el sueldo asignado á 
dicho cargo, y conservándola los dere
chos adquiridos como Alumno interno 
para cuando se provea en propiedad dicha 
plaza. 

Dar por terminado el expedieute ins
truido con motivo de la qu«-ja de slguuos 
mozos contra el encargado del departa
mento de dementes D. José Rodríguez 
Velasen, en vista de que no existe funda
mento para la iudicala queja. 

Oficiar al Sr. Decano dol Cuerpo Mé
dico-Farmacéutico á fin de que so sirva 
consultar la voluntad de los Alumnos in
ternos que hayan terminado su carrera y 
tengan título profesional, para que se en-
caiguo de prestar la asistencia médica en 
el pueblo de Yillaverde, hasta tanto que 
se provea la plaza do Médico titular, per
cibiendo un haber de 10 posetas diarias 
con cargo á los fondos municipales por 
la asisteucia de los enfermos pobres; y 
debiendo el Sr. Decano comunicar el nom
bre dol interesado para los efectos opor
tunos. 

Anunciar nueva subasta para el su
ministro do tocino cou destino á los Esta
blecimientos provinci.les de Beneficen
cia, elevando el precio á una peseta 70 
céulimos kilo, y anunciaudo la subasta 
cou quince días de anticipación. 

Anunciar también, con quince días de 
anticipación, nueva subasta para el sumi
nistro de garbanzos & los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, elevando 
el precio á 53 céntimos de peseta el kilo. 

Aprobar la nómina de las indemniza
c i o n e s que por salidas ha devengado el 

personal facultativo de caminos, durante 
el mes de Julio último, y declarar de 
abono su importe, que asciende á 1.639 
pesetas. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe de ca
minos provinciales, para que realice por 
A lministración el acoplo y machaqueo 
de 200 metros cúbicos de piedra, con des
tino á la carretera de Ciempazuebs á la 
general de Andalucía, encargándolo que 
se atempero á la cantidad que para dicho 
servicio figura en presupuesto y justifique 
el gasto que con tal motivo so ocasione. 

Designar al Sr. Pulido, Diputado Visi
tador del Hospital provincial, para quo en 
vista de la comunicación del Sr. Gober
nador, fecha 10 del corriente, relativa al 
Hospital de Santa Amalia y de los anteco-
dontes quo sefaciliteuporContaduría, pro
ponga lo que eslime más oportuno res
pecto á dicho edificio hospitalario. 

Por último, en vista de manifestacio
nes hechas por el Sr. Pulido, se acordó 
quo la corrida de toros á beneficio del Hos
pital provincial se verifique el dia 27 de 
Septiembre próximo. 

Se levantó la ses ión .=E ' Vicepresi
dente accidental, Tomás Brlones. = El Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

SesMn de 21 de Agosto de 189 i 

i ' U K S l I i l ' N C l A . DEL Sn. BfUuNKS 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—Molina.—Pulido. 

—García Gordo.—Pérez Negro.— Martín 
Corral.— Martin Berganza.— Campo. 

Abierta la sesión a l a s nuevo de la 
mañana, so leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones quo la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia, en vista de la comunicación 
del Sr. Decano dol Cuerpo Módico Farma
céutico, que la Comisión no puede dispo
ner de ningún facultativo de la Benefi
cencia provincial para quo pase al pueblo 
de Fuentidueña de Tajo ¿ prestar la asis
tencia '.i -a, hasta tanto que se provea 
la plaza de Médico titular, por haber es 
casez de personal facultativo en los Esta
blecimientos, á causa de existir varios 
Módicos enfermos que hau tenido necesi
dad de salir cou Ucencia. 

Conceder cuarenta y cinco días de li
cencia para el restablecimiento de su 
salud, á D. Enrique Sáiz Torres y D. Fer
nando Diez Salazar, Escribientes de la Se
cretaria de la Corporación. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud á D. Manuel 
Urosa, Oficial del Cuerpo Administrativo 
provincial. 

Anunciar con diez días do anticipación 
nueva subasta para el suministro de aceite 
común álos Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, al mismo precio y con 
Iguales cou liciones que la anterior. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministro de pastas para sipa 
á los Establecimientos provinciales de Ba 
neficencia, y adjudicar el remate á favor 
do D. José Vázquez, al precio de 48 cén
timos de peseta el kilogramo. 

Dar orden para el Ingreso definitivo 
en el Hospicio de los niños Antonio Díaz 
Alvarez y José Pérez Cobos y García. 
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Autorizar al Ayuntamiento de Vicál-
varo pira quo ejercite la acción rcscisoria 
coaira los otorgantes de la escritura pú
blica <ie venta á D. Manuel Pastor y Davó, 
de varias fincas de D. Anselmo Muñoz 
Vázquez, que con anterioridad le habían 
sido á éste embargadas como deudor a la 
Hacienda, á fin de anular la inscripción 
quo de dicha escritura so ha hecho on el 
Registro do la Propiedad, pues de otra 
suerte ol romate y venta do tos lincas em-
barga las que so hiciere en virtud del 
procedimiento administrativo do apremio, 
no podrá ser inscrito eo el cítalo registro, 
mientras en él aparezcan laa fincas á 
nombre del Sr. Postor y Davó y no al del 
apremiado Sr. Muñoz y Vázquez. 

Habiendo girado una visita al Hospi-
tal Uam jdodeSanta Amalia varios señores 
Diputados, y encontrado que el edificio 
estaba en un completo abandono, hasta «1 
puolo da no pudor penetrar en el local por 
no hallarse en él ninguno délos dos por' 
teros encargados, la Comisión acordó que 
cesen en el desempeño de su cargo los dos 
indicados porteros; suprimir una do d i 
chas plazas, y nombrar interinamente 
para la otra do portero del citado edificio, 
con habitaoión en ol mismo y el haber de 
tres pesólas diarias á D. Vicente Latorre, 
dando cuenta en su dta á la Diputación. 

So dio cuenta do la comunicación del 
Director del Asilo de las Mercedes, tras
ladando otra del Profesor facultativo del 
Asilo, en que participa haberse presenta
do en Ki enfermería algunas enfermas de 
fiebre gástrica cou síntomas tifoideos, de
bido sin duda al excesivo número de aco
gidas en los dormitorios. Vfi t :•• el Direc
tor que ha adoptado como de inmediata 
urgencia las medí las siguientes: 1.A Ha
bilitar el gimnasio para enfermería por ser 
insuficiente la del Establecimiento. 2 / No 
admitir ningana niña de nueva entrada 
ni de regreso do licencia. 3.* Quemar las 
ropas de cama de las quo fallo/.caa. 

Pedila la palabra por el Sr. Pulido, 
dijo que ayer había estado en .compañía 
de lus Srcs. Briooes y Borrallo en el Asi
lo de las Mercedes, y vieron quo hay bas-
tautes niñas enfermas, pero dos solamen
te con síntomas evidontes do tifoidea y al-
guuas otras con fiebre gástrica; y que, ea 
su opinión, con ol fin de evitar que la in
dicada oufcrmedal se desarrolle, puede 
adoptar las siguientes disposiciones: 1.° 
Llnmar al Módico del Establecimiento Don 
Rafael Reyes, que se halla en uso do l i 
cencia, oon objeto d* quo venga á incor
porarse á su destiuo. 2 . ° Quo on vista de 
hallarse enfermo uno de los dos Practi
cantes asignados á dicho Asilo, se desig
nen más Practicantes que presten en él 
sus servicios mientras duren las actuales 
circunstancias. 3 . ° Quo en vez de quemar 
las ropas infecciosas, se lleven á la estufa 
de derdnfoeoión del Hospital provincial. 
4 . ° Que el Sr. Diputado Visitador do aquel 
Asilo, de acuerdo con el Sr. Arquileetu, 
propongan algunas reformas oojslstentes 
en 8br i r unas cuantas ventanas para la 
mejor ventilación de las salas, por cual
quier sistema, lo cual mejorará las condi
ciones higiénicas, medida necesaria por el 
excesivo número do acogidas que hay en 
el Establecimiento. 

La Comisión acordó de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Pulido. 

Pedida la palabra por el Sr. García 
Gordo, manifestó quo un enfermo que la* 
gre-ó eo el Ho?pltal provincial el dia 1G 
del comento, ba sido dado de alta el 17 , 
fundada en que no so prestaba al trata

miento dispuesto; que este enfermo ingre
só también en dicho Hospital haca anos 
tres meses, y salió slu curar 4 los tres 
días de ingresado; y desea que el Sr. Vi
sitador haga averiguaciones acerca do es
tos hechos, y forme, si es necesario, el 
opurluuo expediento. 

El Sr. PuÜdo contestó que s" entera
ría de lo ocurrido y corregirá la falta, si 
existe; y oon esto motivo propuso que se 
declaren caduca las tolas las licencias 
dadas á los Jefes Clíuicos, para eximirse 
do ciertos servicios, á fin de que todos 
presten los que el Sr. Decano les señale 
conforme á reglamento, y de esta mane
ra se normalizarán más los servicios del 
Hospital. 

La Comisión acordó confirmo con lo 
propuesto por el Sr. Pulido. 

Se levantó la s a 8Ír fn . =E l Vicepresi
dente accidcutal, T. Briones = E l S cre-
tario accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 22 de Agosto de 1S91 
PRESIDENCIA DEL S R . BRIONES 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—Molina y Moli

na.—Pulido.—García Gordo.—Pérez N e 
gro.—Martin Corral.—Martín Berganza.— 
Campo. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acordó conceder nueva días de l i 
cencia para ausentarse de Madrid, al Vo
cal de esta Comisión Sr. D. Ángel Pulido. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó do 
los asuntos á quo se refiere el art. 9 3 de 
la ley Provincial, y previa declaración do 
urgencia, acordó lo signiente: 

Conceder al Ayu itamieuto Los Santos 
do la Humosa la autorización que solicita 
para entablar recurso contencioso admi
nistrativo contra la Real orden negando 
la excepción de venta de la dehesa deno
mina la Rivera, perteneciente á los Propios 
del mencionado pueblo. 

Conceder á D. Augel Mugarza la au
torización que solicita para la inves ' .g i -
oióu do bienes quo corresponden á la Be
neficencia procedentes do la testamenta
ria do D. Miguel de la Vega, prcvloién- '. 
dolo que según las bases acordadas para 
esta clase de asuntos, la concesión cadu 
cara si á los seis meses no diera resulta
do; que todos los gastos serán de su cuen
ta y riesgo, sin que cu niugún tiempo ten- ' 
ga derecho á reclamación alguna; y que . 
dicha concesión no tendrá valor ni efecto 
sino en el caso de que los bienes sean per 
feotemente desconocí 1-s; lo cual se hará 
couslar por las dependencias provinciales, 
antes do realizar abono do cantidad algu
na por premio. 

Disponer que un Sr. Notario deduzca 
testimonio literal del testamento otorgado 
en 16 de Diciembre do 1669, por D. Juan 
Sánchez Navarro y Doña Catalina Vare-
la, su mujer, auto D. Paulino Bonito, Es
cribano de Reinos y de Provincias; y si 
por lo que resultase fuese conveniente ó 
necesario, testimonio tambiéu literal del 
otorgado por dichos señores en 2 1 de 
Junio de 1634, ante el Escribano de S. M. 
y de Provincias D. Agustín de Montoya. 

Dirigir nueva circular á los Ayunta
mientos quo no han romltido las cuonlas 
y balances correspondientes al cuarto t r i 
mestre de 1 8 9 0 á 9 1 , dándoles un último 
plazo de ocho días para la presentación 

de dichos documentos, conminando á los 
Secrotarios con la mulla de 30 pesetas, 
si no cumplen lo mandado, y haeiéidolcs 
saber que pasado dicho plazo se prooedorá 
á la exacción do dicha multa y se nom
brarán agentes que do ofloio formen la 
cuenta y balance. 

Conceder al Ayuntamiento de Horca-
juelo el improrrogable plazo de ocho días 
para que satisfaga las dietas que tieno de
venga las D. Ricardo Alvariño, como 
Agonte para formar el resumen general 
de la cuenta del ejercicio de 1 8 3 9 á 9 0 , 
manifestando á diebo Ayuntamiento quo 
si en el procitado plazo no son satisfechas 
las dietas, so procederá á la oxaccióu de 
la multa de 3 0 poseías, con que fué con
minado dicho pueblo por su morosidad 
en la rovisión do aquel documento. 

Disponer que un empleado do Conta
duría pase al pueblo de Torrejón de Ar-
doz, con las dietas do costumbre en estos 
casos, quo se abonarán con cargo al pre
supuesto provincial, sin perjuicio de exigir 
el reiutegro al causante, á fiu de que in
vestigue los motivos del mal estado en 
que se halla la contabilidad municipal, 
la encauce con arreglo á las loyes vigen
tes y proceda al ingreso de las existencias 
que resultan en arcas municipales. 

Contestar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, do conformidad con lo acordado 
en 1 6 de Julio último, qne por ser insig
nificante el oré lito consignado para cala
midades, '..o puedo librarse con oargo á 
él cantidad alguna á la Juala provincial 
de extinción de langosta. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes asilados en el Manicomio de San 
Biu lilio de Llohreirat, durante el mes de 
Julio último, y declarar do abono su im
porte, quo asciende á 7 . 3 3 1 pesetas. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede esti.nar el recurso in
terpuesto por D. Santiag» Boti y D. Vi
cente Agustí, declarando, en su virtud, 
nula la base 1 3 del pliego de condiciones 
establecido por el Ayuntamiento de Cani
llas para la recaudación del arbitrio del 
matadero durante el actual año económi 
co, en la parle que dicha base sujeta al 
pago dol arbitrio á las reses que se sacri
fican en los mataderos do otros pueblos, y 
en lo demás subsistente y firme. 

Se levando la sesión.=E1 Vicepresi
dente accidental, T. Brion<»s.=El Secre
tario accidental. Ramiro Aguado. 

MDESCIAS JUDICIALES 
Juzgados do p r imera ins tancia 

CENTRO 

En virtud de providencia dicUda por 
el Sr. Juez de primera instancia dol dis
trito del Centro do esta Corto, on la de
manda ordinaria de mayor cuantía in
terpuesta por el Procurador D. Joaquín 
Díaz Pérez, en nombre de D. Francisco 
Domingo Catarineu, contra los que en la 
actualidad posean los derechos do la ex
tinguida razón sooial «Final Coll y Com
pañía», del comercio de Madrid, sobre can
celación do una anotación preventiva de 
embargo que en 29 de Marzo de 1807, se 
hizo en el Registro de la propiedad da Al
cázar de San Juan, sohre una finca, sita en 
dicha ciudad y destinada entonces á fá-
brlea do varillas, á v i r tu l de autos ejecu
tivos iustadoí por la expresada Sociedad 

contra D. Francisco y D. Ramón Domin
go y Lluch, se ha acordado cmplasar por 
segunda voz á los demandados, á virtud 
de no haber comparecido al primer l ia . 
mamieulo hecho en los periódicos oficia
les, para que dentro del término de cinco 
días improrrogables comparezcan en los 
autos, personándose en formo. 

Y para que tenga lugar dicho empla
zamiento á los que en la aclualida 1 posean 
los derechos de la extinguida ra/.ón social 
«FinatColl y Compañía,» en atención 4 
ser ignorado su paradero y domicilio, pon
go la presente que so insertará en los pe
riódicos oficiales de esta Corte; previnién
doles que si dejaran transcurrir dicho tér
mino, sin personarse en los autos, les pa
rará el perjuicio quo haya lugar. 

Madtid 1 0 do Septiembre de 1 8 9 1 . = 
V.° B .°=E1 Juez interino de primera ins
tancia, Julio Danvila. = E l Escribano, 
Santos Pinto. 7 8 

SUR 

El Sr. . l u z de primera instancia del 
Sur de esla capital, en providencia focha 
de hoy, dict ida on los autos de juicio de-
clarativo de mayor cuantía, promovidos 
por el Excmo. Sr. D. Diego Fernández 
Vallejo, sobre que se declaren prescritas 
y canceladas las cargas que aparecen 
existir on el Registro do la propiedad, 
como consignadas en escritura otorgada 
en esta Corte á 1 9 de Mayo de 1 7 8 0 , ante 
D. José Palo, Escribano de número, sobra 
las casas sitas en las calles de Bordadores, 
número 1 nuevo duplicado, Sau Felipe, 
números 2 y 4 y Plaza de Herradores, nu
mero 1 2 nuevo, y que se detallan en la 
cédula de emplazamiento, que se expidió 
en 2 3 de Ago>to último, queso insertaron 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia y 
Diario de Avisos del 2 8 del mismo mes, se 
ba acordado se emplacen per segunda vez 
á las personas desconocidas é ignorado pa
radero quo so crean con derecho á aquellas 
cargas, para quo en el término de cinco 
días comparezcan en los autos, personán
dose en forma; y que por la expresada 
razón do no ser conocidas se Inserto la 
célula en los referidos periódicos. 

En su virtud, expido la presente por la 
que se emplaza á aquellas, para que en 
• l término indicado comparezcan en los 
autos, personándose en forma, que radiosa 
en dicho Juzgado, sito eu la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1; previniéndoles 
que si no lo verlficau les parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 1 0 de Septiembre de 1891 .— 
El actuarlo, Antonio Ponce do León. »* 

LA REGENERADORA 

SOCIEDAD MINERA. 

La Junta directiva, ea cumplimiento 
al Reglamento social y lo qae disponéis 
ley de Minería, requiere por la primer» 
vez á los socios D. Manuel Cebada. D. Ju
lián y Manuel Gil, para que bagan efeo-
tivos dentro del término de quince diaS/ 
los dividendos quo tienen en descubierto; 
ou la Inteligencia que transcurrido est* 
plazo sin verificarlo, so procederá á ls 
amortización de las acciones que poseen-

Madrid 1 0 de Septiembre do 1 8 9 1 . * » 
El Presidente, S. do Mumbert. 7 ? 

MADRID: 1S91.—Esc. Tipog. del Hoapid* 


